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 La siguiente comunicación, de fecha 24 de octubre de 2008, se distribuye a petición de la 
delegación de Angola. 
 

_______________ 
 
 
 La Misión Permanente de Angola informa a la Organización Mundial del Comercio de que 
Angola aún no ha introducido leyes antidumping en su legislación nacional. 
 
 

__________ 


